
Restaurantes de CDMX podrán operar con aforo de 20% en interiores
Viernes, 19 de Febrero de 2021 15:24

Otras actividades que reanudarán bajo el esquema de citas y riguroso uso de cubrebocas
durante toda la permanencia, así como las medidas generales de sanidad, serán los archivos
históricos, bibliotecas y galerías para venta de arte.
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